
 
 

 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA 

Unidad 
Administrativa: 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Salud. 

Documento: 
Resolución al Procedimiento Administrativo de Inconformidad  

expediente número I-010/2019, y sus acumulados I-011/2019 e I-012/2019, 

Partes o 
Secciones que se 

Clasifican: 

Las que se indican en 
el Índice de 

Información que se 
testa. 

Fojas: Las que se identifican en el citado 
índice 

Total de fojas, 
incluyendo el 

índice: 
43 (Cuarenta y tres fojas útiles) 

Fundamento 
Legal 

Artículos 106, fracción III 
y 116 de la LGTAIP; 113 
fracciones I y III de la 
LFTAIP. Lineamiento 

Trigésimo Octavo 
Fracción I y 

Cuadragésimo, Fracción 
II de los Lineamientos 

Generales en materia de 
Clasificación y 

Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 

Versiones Públicas 

Razones: 

Contiene datos personales 
concernientes a una persona física 

identificada o identificable, así como 
información presentada por 

particulares que comprende actos de 
carácter económico, contable, 

jurídico o administrativo 

Nombre y Firma 
del Titular de área 

o Unidad 
Administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Maestro Sergio Gutiérrez Reyes. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Salud. 

Autorización por 
el Comité de 

Transparencia 

"Se solicita al Comité aprobar la elaboración de la versión que se envía a 
efecto de poder cumplir con las Obligaciones de Transparencia establecidas 
en el artículo 70 de la Ley General de la materia 

 
Abreviaturas: 
LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
LGCDVP: Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 
 



 
 

 
 
 

Número 
de Nota 

Descripción del Tipo de Dato, Fundamento Legal y 
Motivación 

Fojas en que se eliminó 

1 Nombre de particulares (representante legal de persona 
moral): El nombre es un atributo de la personalidad, esto es, la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física, debe evitarse su 
revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se 
encuentra insertos, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en los Artículos 116 de la LGTAIP; 113 Fracción I de la 
LFTAIP. 
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